
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Guayaquil, 6 de diciembre del 2018. 

Señor 

DANIEL ALBERTO COTARELO 

BONACOSTUM S.A. 

Gerente General 

Ciudad. - 

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunicamos a 

usted que el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones del capital social 

de la compañía BONACOSTUM S.A.: 

El señor JAIME FRANCISCO PUIG GILBERT, por sus propios y personales derechos, de 

nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía número 0908390420, ha cedido 

y transferido TREINTA Y TRES MIL (33.000) acciones ordinarias y nominativas, de un de un 

dólar de los Estados Unidos de América, cada una, que mantenía en el capital social de su 

representada, esto es, en la compañía BONACOSTUM S.A., a favor de la compañía 

COMMERCEHOLDING S.A., representada por el señor JAIME FRANCISCO PUIG GILBERT, de 

nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 0908390420. 

Por la transferencia de acciones efectuada se ceden a favor de la compañía 

COMMERCEHOLDING S.A., representada por el señor JAIME FRANCISCO PUIG GILBERT, como 

en efecto quedan cedidos, todos los derechos y todas las meras expectativas que JAIME 

FRANCISCO PUIG GILBER tenga o pudiere llegar a tener contra la compañía BONACOSTUM 

S.A., por su calidad de propietario de TREINTA Y TRES MIL (33.000) acciones que transfiere. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía la 

mencionada transferencia, y cumplir con el artículo 21 de la Ley de Compañías, y demás 

disposiciones legales. 

Atentamente, 

“EL CEDENTE” 

JAIME FRANCISCO PUIG GILBERT 

C.C. No. 0908390420 

“EL CESIONARIO” 

p. COMMPERCEHOLDING S.A. 
JAIME FRANCISCO PUIG GILBERT 

C.C. No 0908390420



 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

  



 

 

 



 

 



    

    

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Guayaquil, 6 de diciembre del 2013. 

Señor 

DANIEL ALBERTO COTARELO 

BONACOSTUM S.A. 

Gerente General 

Ciudad. - 

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunicamos a 

usted que el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones del capital social 

de la compañía BONACOSTUM S.A.: 

El señor DANIEL ALBERTO COTARELO, por sus propios y personales derechos, de nacionalidad 

ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía número 0954508016, ha cedido y transferido 

DIECISIETE MIL (17.000) acciones ordinarias y nominativas, de un de un dólar de los Estados 

Unidos de América, cada una, que mantenía en el capital social de su representada, esto es, en 

la compañía BONACOSTUM S.A., a favor de la compañía SHAREHOLDING S.A., representada 

por el señor DANIEL ALBERTO COTARELO, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 

ciudadanía No. 0954508016. 

Por la transferencia de acciones efectuada se ceden a favor de la compañía SHAREHOLDING 

S.A., representada por el señor DANIEL ALBERTO COTARELO, como en efecto quedan cedidos, 

todos los derechos y todas las meras expectativas que DANIEL ALBERTO COTARELO tenga o 

pudiere llegar a tener contra la compañía BONACOSTUM S.A., por su calidad de propietario de 

DIECISIETE MIL (17.000) acciones que transfiere. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía la 

mencionada transferencia, y cumplir con el artículo 21 de la Ley de Compañías, y demás 

disposiciones legales. 

Atentamente, 

“e 
y, 

A SHANG ULA 
DANIEL ALBERTO COTARELO ESTEFANIA VALENCIA VILLAVICENCIO 

C.C. No. 0954508016 C.C. No. 0913865325 

“EL CESION » 

p. SHAREHOLDING S.A. 

DANIEL ALBERTO COTARELO 

C.C. No. 0954508016



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 


